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SUBSECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARIA Dl COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCTPUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADORAS

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-551-W-00-2017

DIRECCIÓN GEN ERA L DEL CENTRO.SCT PUEBLA----------------------------------------------------------<--------------------------------------

RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS AUMENTADO RAS---------------------------------------------------------------------------------
CONTRATO No. 2017-21-CF-A-551-W-00-2017-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PARTIDA; 62502------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------

CONTRATO DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA PARTE 
EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETAR IA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, REPRESENTADA 
POR EL LC. RAUL SALVADOR AGUIRRE  VALENCIA, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GEN ERA L DEL CENTRO 
S.C.T. PUE BLA  Y POR LA OTRA INGENIERÍA INTEGRAL JOGAM,  S.A. DE C.V. REPRESENTADA POR EL ING. JOSE 
TEOFILO GONZÁ LEZ GAMBOA, EN SU CARÁCTER DE ADM INIS TRA DOR ÚNICO, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTRATO SE LES  DENOMINARA “LA DEPENDENCIA” Y “EL CONTRATISTA” ,
RESPECTIVAMENTE, DE ACU ERDO CON LAS S IGUIENTES DECLARACIONES Y CL ÁUSULAS;-------------------------------------

D E C L A R A C IO N E S
I.- "LA DEPENDENCIA"  DECLARA Q UE:------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.1. - Es una dependencia de la Adminis tración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo d ispuesto por los artículos
1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Adminis tración Púb lica Federa l.---------------------------------------------------------------------------
1.2. - Su representante, el L C . RAU L SALVADOR AGUIR RE VALENC IA, con el carácter ya indicado, cuenta con las
facultades necesarias para suscrib ir el presente contrato, en términos de lo dispuesto por los artícu los 9 ,1 0  fracción VI, 43 y 
44 f racción I, del Reglamento Inter ior de la Secretaría  de Comunicac iones  y Transportes y de  acuerdo a las facultades que le 
confiere el Acuerdo Publicado en e l Diar io Oficial de la Federación el día 24 de Agosto de 2005 y que  entró en vigo r el día 25 

del  mismo mes y  año.----------- :-------------------.-----------------:-----------------------------------------------------------------------------------------------------
1.3. - El presente contra to se adjudica como resultado  de l procedim iento  de ia Licitación Pública Nacional Núm. LO-
009000979-E51-2017, Núm. de expediente 1279459 con fundamento en lo dispuesto por los artículos 27 fracción 1,28 w  
30 fracción I de la Ley de O bras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.--------------------------------------------------------- f

1.4. - Para cubrir las erogaciones que se deriven del presente  contra to, la Secretaría de Hac ienda y  Crédito Público autorizó ja
invers ión corre spondiente a la obra  obje to de este contrato, mediante  el Oficio Núm. 5.SC .0M I. 17.-014, de fech a 7 de 

Febrero de  2017.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
1.5. - Su domic ilio para los efec tos del presen te contrato, es el  ub icado en Carretera Federal Puebla Santa Ana Chiautempan,
No. 11403, Industria l el Conde, Puebla, Pue. C.P. 72019 ,------------------- -- --------------------------------------------------------------------------
II  "EL C ON TRATIST A’  DECLARA Q UE:----------------------------------------------------------------------------------- -------- ----------------------------
II. 1 .-Tiene capacidad ju rídica  para contra tar y  obligarse en los términos del presente contra to.-----------------------------------—
11.2 Acredita  su  legal existencia con !a Escr itora Pública Volumen , de fechaos de 

Febrero de 1999, otorgada ante la fe del  Notario Público Suplente No en la Ciurad 
de Puebla, Pue., y que se encuentra  debidamen te inscrita en el Regist ro Público de la Propiedad y d el Comercio del Distrito 
Judicial de Puebla, bajo el  quedando su copia  agregada a  fo lios del
C.C. de fec ha 4 de  Mayo de 199 9. ------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------
¡I.3.- Su re pre senta n te , el  con eí cará cter ya indicado, cuenta con las facultades 
necesarias para  suscrib ir el presente cont rato,  de con form idad con el contenido de Escritora Pública , 

de fecha 3 de  Febrero de 1999, otorgada ante la fe del  
Notario  Público Suplente , en la Ciudad de Pueb la,  Pue., y que se encuent ra debidamente inscrita en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Jud icia l de Puebla, bajo el ,  quedando su copia 
agregada a folios del  de fecha 4 de Mayo de 1999, manifestando  a través de dicho 

representante que tales facultades no  le han sido modificadas ni revocadas a  la fecha.-------------- ------------------------------------
II,4- Su  Reg istro Federal de Contribuyentes es -------------------- :-------------------------- -------------
H.5.- Su representan te se identifica con Credencia l de E lector Núm. -------------------------------I
11.6. -Cuenta  con tos recursos técnicos, humanos y materia les necesajjee<paTa*cumpl¡r con los requer imientos  obje toTfól
presente contra to.------------------------- --------------------------------------------------------------------1------------------------------------------------------------
11.7. -Tiene establec ido su domicilio  en .

 mismo qu e señ ala para todos los fines y  efectos legales  dq  este contráto. / - --------------------------- -J p ----------------------------
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Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos 
Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones 
públicas.



«■<£* ■. t '
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA
SECRETARÍA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCTPUEBLA
RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS ALÍMENTADORAS

■ • í l '. l  1A SIA  151 t . n , W M <  V  li »N I ■,
V ¡ tí ASl<Pl ttl ! ;

V i í ; :

1 1 ■>?

CONTRATO NUM. 2017-21-CF-A-551-W-00-2017

11.8. -Conoce el contenido y  tos requis itos que establecen la Ley de Obras Públicas y Serv icios Relac ionados con fas Mismas y
su Reglamehto; las Normas para la Construcción  e Instalaciones y de la Calidad de los Materiales; así  como las demás normas 
que  regulan la ejecución de los traba jos, incluyendo las especi ficaciones generales y particulares de la obra objeto de este 
contrato y, en general, toda la info rmación requerida para la ob ra mater ia del contra to.----------------------------------------------- ----------
11.9. -Conoce debidamente el sitio de la ob ra objeto de este cont rato,  así como las condiciones ambiéntales, a fin de considerar

todos los factores que intervienen en su ejecución.---------------------------------- •------------ -— ------------------------------------------------------
11.10. - Ingenier ía Integral  Jogam, S .A  de C.V, por  conducto  de su Administrador Único,  

,  manifies ta bajo protesta de decir verdad que en relac ión a las acciones o activ idades que le deriven de la suscripción 
dei presente instrumento,  no utilizará ni mantendrá en la realización de las mismas a personas  que se encuentren en
informalidad laboral, ni l levará a cabo práct icas  sem ejan tes. ------------------- --------- ----------------- ;-----------------------------------------------
Eli. DEC LAR AN "L A  DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATIST A”  q u e :------ -------------------- :-----------------------------------------------------
III. 1 La co nv oc at or ia  a la lic ita ción que origina el presente contrato, la bitácora que se genere, el propio contra to y sus
anexos son tos instrumentos  que vinculan a las partes en sus derechos y  obligaciones.--------------------------------------------------------
IH.2.- Las est ipulaciones contenidas  en el p resente cont rato no modif ican Co nvoc ator ia a ia Li ci ta ción Núm. LO-OO90OO979-
E51-2017, Núm. de  Expediente 1279459 que le da origen. ---------------------------- ------------------ -- ----------------------------------------------
Expuesto lo anterior, las partes otorgan las s igu ien tes :----------------------------------------------------------------------------------------\ -------

C L Á U S U L A S  X
PRIM ER A-  OB JETO DEL CONTRATO------------------------ -------------------------------------------------------------------------------------------- A r 

l a  Dependencia” encomienda  a “El Contratista" ia realización  de una  obra consistente en Conservación de la carretera^ 
E.C.fTehuacán - Azumbilla) - Nicolás Bravo, del kilómetro 4+900 al kilómetro 12+900, del municipio de Nicolás Bravo, 
en el estado dé Puebla, y este se obliga a realizada  hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por los 

diversos  ordenamientos y no mías señalados en Ja declaración  II.8 del apar tado de declaraciones de ‘ El Contratista",  
apegándose de igual modo a los programas auto rizados,  presupuestos, proyectos, planos y especificaciones generales y 
particulares , as í como a lás normas de cons trucc ión vigentes  en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos que se
tienen por reproduc idos como parte integrante de es ta Cláusula.-----------------------------------------------------------------------------------------
Los programas autor izados, presupuestos, proyectos, pl an os y espec ificaciones a que se alude en esta cláusula, debidamente

firmados por los otorgantes,  como anexos, pasarán a fo rm arpa rte  in tegrante del présen te instrumento .---------------------------------
Queda entendido por  las partes que la bitácora que se genere con motivo de la realización  de los trabajos mate ria de este 
contra to, form ará parte del mismo y su uso será obligatorio? 'De igual forma, queda pactado que el acta administ rativa a que 
alude el a rtículo 172 de l Reglamento de la Ley de O bras Publicas y  Servicios Relac ionados con las Mismas, y que se genere
con motivo de  la realizac ión de los trabajos materia  de este instrumento, pasará a formar parte integrante de l mismo.-'------------
SEG UN DA-  MONTO DEL CO NT RA TO ------------------------------------------------------------------->------- ---------------------------------------------
El mon to total  del presen te contrato, es de $ 12779,5 61.55  (DOCE MILLO NES SETECIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL 
QUINIENTOS SESEN TA Y UN PESOS 557100 M.N.), más el impuesto al valor  agregado dei 16% $ 2*044,729.85 (DOS 
MILLONES CUARENTA Y CUATRO MIL  SETECIENTOS VEINTINUEVE PESOS 85/100 M.N.), lo que  da un total de $ 
14*824,291.40 (CA TORCE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL  DOSCIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 

TERCERA-P LA ZO  DE EJECUCIÓN---------------------------------- ---------------, ----------------------------- ----------------------------------------------

“EL Contratista", se obliga a realizar los traba jos mate ria del presente  contrato en un plazo que no exceda de 120 días  
naturales. El in icio de los trabajos se efectuará  el día 17 de Abr il de 2017 y se concluirán a más tardar  el día 14 de Agosto  
de  2017, de conformidad con el p rograma de ejecución
CU AR TA - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y  DOCU
“La Dependencia" se obliga a pone r a disposición de •  
traba jos materia  de este contrato, así como los dictamen 
su realización.---------------------- ---------------------------------
QUIN TA- F ORMA DE PAGO---------------------------------

DMINISTRATTVOS—
a" el o  los inmuebles en que deben llevarse a cabo los 
, licencias y demás autorizac iones  que se requeran para

Las partes convienen en que los trabajos objeto de l\Q r^ul£L Con tra t¡ 
es tim ac ione s qu inc enale s, mismas que se acompañarán de" Ía\jocj ime i 

confo rme a las previs iones del artículo 132 del Reglamento de la\Ley di

mediante la form jító flón  de 
díte la p ro ceden^de  su pago, 
s y Servic ios^eíac ionados con
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